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CONCURSO DE PRECIOS Nº:16/07

Apertura: 21/9/07  -  9 hs. 
Expediente Nº:00501-0080046-8

ADQUISICION DE  EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO CON DESTINO AL LABORTORIO CENTRAL DE LA DIRECC. GRAL DE BIOQUÍMICA FARMACIA Y DROGUERIA CENTRAL. 

	R
	Cant.
	Descripción

	1
	2
	BALANZAS PARA LABORATORIO que cumpla con las siguientes características mínimas:

· Digital.

· Capacidad: no menor a  600 grs
· Resolución: no menor a  0,01 grs.

	2
	2
	ESTUFAS DE CULTIVO que cumpla con las siguientes características mínimas:

· Automática

· Medidas útiles interiores 40 cmx70cmx40cm

· Interior de acero inoxidable de doble pared

· Dos estantes de acero inoxidable

· Puerta doble de vidrio frontal rebatible

· Aislamiento térmica

· Control de temperatura programable

· Rango de temperatura de variación continua de 20ºC a 60ºC

· Regulador de temperatura frío calor

· Sensibilidad +/- 0,5ºC

· Luz interior de control y luz indicadora de corte

· Termómetro frontal

· Protección eléctrica según criterio de doble falla (con conductor de protección por puesta a tierra o doble aislamiento)

· Para ser usado a 220 volt-50 Hz

	3
	1
	CENTRÍFUGA DE MESA que cumpla con las siguientes características mínimas
· Cabezal oscilante para 16 (dieciséis) portatubos de 15 ml y 16 (dieciséis) adaptadores para tubos de Kahn y de hemolisis.
· Lleve selectora de velocidad electrónica con regulación de 500 rpm a 3500 rpm

· Reloj de tiempo de centrifugado de 30 (treinta minutos)

· Luces indicadoras de estado de funcionamiento

· Protección eléctrica, según criterio de falla (con conductor de protección por puesta a tierra o doble aislamiento) 

· Para ser usado a 220V – 50 Hz.


RECEPCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA:

· Los equipos se entregarán en el Lab. Central instalados, calibrados y funcionando, con demostración e instrucciones de manejo para el personal bioquímico, auxiliar y técnico.

· Se deberá proveer la totalidad de los elementos auxiliares que fuesen necesarios para la puesta en marcha de los equipos entregados (estabilización de tensión, adaptadores, prolongadores, conductores, etc)

RECEPCIÓN:

· Los equipos seran recepcionados por personal  de la Dirección de Bioquímica y Farmacia – Laboratorio Central

MANUAL DE INSTRUCCIÓN Y SERVICIO TÉCNICO

- Se deberá proveer manuales con instrucciones de funcionamiento para ser utilizado por el personal Bioquímica y manual de Servicio Técnico incluyendo la totalidad de los circuitos eléctricos y electrónicos, metodologías de calibración y localización de fallas.

GARANTIA:

· No inferior a un año desde la recepción definitiva por defectos de fabricación y/o instalación.

· En caso de fallas el equipo deberá ser reparado dentro de las 24 horas siguientes de haberse efectuado el reclamo en forma fehaciente por el usuario.

· Todo lapso de tiempo estuviese detenido por desperfectos y/o reparaciones que supere las 24 horas de comunicada la novedad a la empresa para que solucione el desperfecto, de acuerdo a las mencionadas en el párrafo anterior, se sumará al período ordinario de garantía. Quedará a criterio del Jefe de servicio otorgar prorroga a dicho plazo por razones de fuerza mayor debidamente justificadas.

· Deberán realizar durante el período de garantía el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos, con no menos de 3 (tres) visitas durante dicho período, quedando bajo responsabilidad del jefe de servicio que esto se cumpla.

· El proveedor podrá, de común acuerdo con el Lab. Central retirar el equipo para su reparación, debiendo en este caso proveer en su lugar y en forma provisoria un equipo de similares características al original, que asegure el normal desenvolvimiento de las actividades que se venían desarrollando en el servico antes de producirse la falla

· El oferente deberá incluir en su propuesta folletos con amplias especificaciones técnicas e ilustraciones. Las mismas se entregarán por duplicado para incorporar una de ellas al archivo de documentación técnica.

SERVICIO TECICO DE POST-VENTA

· El proveedor en caso de no ser el fabricante, deberá suministrar documentación que acredito su condición de representante oficial. Si el servicio técnico durante el período durante de garantía no es realizado por el fabricante, se deberá mencionar nombre y dirección que cubrirá la garantía

En todos los casos se deberá garantizar y mencionar el la oferta servicio técnico y provisión de repuestos por un periodo no menor a 8 años desde la fecha de la recepción definitiva

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A ENTREGAR CON LA OFERTA

· En la oferta podrá especificar aquellas características técnicas – operativas que a su juicio representen una ventaja respecto de otros equipos de plaza.

COTIZACIÓN

· El oferente podrá entregar OFERTAS ALTERNATIVAS a lo solicitado, siempre y cuando las características de estas se ajusten o superen a lo solicitado en el pliego.

ANTECEDENTES, ANTIGÜEDAD Y CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA

· Serán razones muy importantes a considerar en el momento de la adjudicación, las prestaciones del  equipo ofertado y los antecedentes nacionales e internacionales del fabricante y proveedor.

· Se deberán adjuntar listados de instituciones públicas y/o privadas a las que se haya provisto de equipos similares a los ofrecidos para poder, en caso de considerarlo necesario, solicitar referencias sobre los equipos ofertados como así también sobre la eficiencia y rapidez del servicio técnico durante el período de garantía y posterior al mismo.

CONDICIONES PARTICULARES

FORMA DE PAGO: 5 días de conformidad definitiva y presentación de la factura. El Certificado de recepción definitiva será extendido por el Laboratorio Central dentro de los plazos previstos en el Art. 49 del Decreto 2809/79.

Los oferentes adjudicados deberán cumplimentar, previo al pago, lo establecido en el Decreto 224/92 y Resol. 167/98 DGI (consultar Dto. Tesorería - Te: 4571929). Los adjudicatarios podrán presentar facturas en forma parcial, conforme entregas realizadas.

MANTENIMIENTO DE OFERTA: el oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará  automáticamente por períodos de QUINCE (15) días corridos, hasta un máximo de NOVENTA (90) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, DOS (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta.
PLAZO DE ENTREGA:  30 días de recibida la Orden de provisión 

LUGAR DE ENTREGA:  Libre de todo gasto –- Direcc. de Bioquímica Farmacia y Drog. Central Programa Red de Laboratorio – Blas Parera 8260 – 3000 Sta Fe.
PRESENTACIÓN : Las propuestas serán presentadas en sobre cerrado o paquete perfectamente cerrado, en original y duplicado cumplimentando los siguientes requisitos: 

a) Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio a que esta referida y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, el Dpto. de Compras entregará una constancia de recepción de la misma.

b) La presentación del duplicado tiene carácter obligatorio y deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser rubricados en todas sus fojas con aclaración de firma por parte del proponente. En caso de que quien suscriba la oferta no sea el Titular de la firma o los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditar la representación correspondiente dentro del plazo establecido en el Artículo 31º del Decreto Nº 2809/79.

c) Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a maquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja.

d) En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse solo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado.

e) La oferta, indicando plazo de entrega, deberá incluir, en el orden que se indica la siguiente documentación:

I- Propuesta firmada por el proponente y confeccionada según las disposiciones de este Pliego.

II- Reposición del Sellado Provincial de Ley por el importe de $6,00 Únicamente en papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe.

III- Constancia de adquisición del pliego, la que deberá corresponder a la firma o razón social oferente.

IV- Adjuntar Planilla de requisitos legales anexa, cumplimentado todos los datos impresos en la misma con carácter de declaración Jurada: del oferente donde exprese que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial y, que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de Santa Fe 

V- La falta de presentación de la documentación en el Punto e) I  dará lugar a la desestimación automática de la oferta

VI- Certificado expedido por el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente, tanto para “Personas Físicas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresas – U.T.E. –“, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen
La falta de presentación de la documentación en el Punto e) I  y e) III anteriores dará lugar a la desestimación automática de la oferta

NOTA: En caso de haberse omitido reposición de sellado/s y/o presenta​ción de constancia compra del pliego oportunamente pagado, deberá cumplimentarse dentro de las 2 días hábiles siguientes a la notificación realizada, caso contrario se desestimará la oferta.

GARANTIA DE ADJUDICACION: Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor total adjudicado (Art. 19-II Dec. 2809/79), dentro de los 10 días de la notificación (Orden de Provisión), con vigencia hasta la finalización de la contratación. Podrá constituirse, a opción del adjudicatario, conforme a lo expuesto en los inc. a) a g) del art. 21 del Decreto 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista, deberá ser avalado por Institución Bancaria, cuando supere los $700.

VALOR DEL PLIEGO:  $7,00 El pago del pliego deberá efectuarse mediante depósito en la Cuenta Nro.:19.303/04 del Ministerio de Salud  en el  Nuevo Banco Santa Fe (acreditando comprobante antes de la apertura).Se deja expresa constancia que conjuntamente con la oferta el proponente deberá adjuntar comprobante del pago del pliego.

LOS OFERENTES DEBERAN COTIZAR CON EL IVA INCLUIDO EN SUS PRECIOS POR TRATARSE LA PROVINCIA DE UN SUJETO EXENTO.

LA OFERTA DEBERA EXPRESARSE EN MONEDA NACIONAL

LUGAR A REALIZAR LA APERTURA E INFORMES: Dpto. de Compras - Dirección Gral. de Administración - Juan de Garay 2880 - 3000 Santa Fe - TE: 0342 4571929.-int 3121. Email:comprasaludstafe@hotmail.com

PENALIDAD POR INCUMPLIMIENTO: La falta de presentación de la garantía conforme las condiciones establecidas dará lugar a la aplicación de lo previsto por el articulo 66º del Pliego de Bases y Condiciones –Decreto Nº 2809/79-

VARIABLE DE ADJUDICACIÓN:  La Provincia se reserva el derecho de aumentar y/o disminuir en hasta un 20% las cantidades solicitadas a los mismos precios y condiciones cotizados por cada elemento en particular o dejar sin efecto la contratación sin derecho de indemnización alguna.

INVARIABILIDAD DE PRECIOS: Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables, excepto por modificaciones en la alícuota del Impuesto al Valor Agregado (IVA), o que signifique una economía para la Provincia.

LA PRESENTE GESTION SE RIGE POR LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 2809/79.

SERA DE APLICACIÓN LA LEY PCIAL. 12105 (Compre Santafesino) Se transcriben a continuación los arts. 3, 4 y 5:

Art. 3.- Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio esté integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art. 4.- La adjudicación recaerá a favor de la propuesta más ventajosa , siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen Pcial. , podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta no supere a la de los demás oferentes en las proporciones que a continuación se establecen:

· del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originados, fabricados o prestados en la Pcia.

· del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Pcia., se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio Pcial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la convocatoria, la empresa u organización de origen Pcial. será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen Pcial.

Art. 5.- Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Pcia. haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales.

REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten para hacer uso de los beneficios de la presente Ley, deberán cumplimentar, PREVIO A LA APERTURA, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores, (Art. 3º).

CALIDAD DE PROVEEDOR: (art. 6 del Decreto 2809/79) A los efectos de la presentación de las ofertas es requisito estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Provincia,  cumplimentando la reglamentación establecida a tal efecto. Podrán no obstante presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el registro, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción. en este último caso los oferentes, en el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar la información que en cada caso se indica:

· Personas físicas y apoderados:

a) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

b) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

· Personas Jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constituido, lugar y fecha de constitución 

2. y datos de inscripción registral.

3. Número de Código Único de Identificación Tributaria.

4. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

5. Fecha, objeto y duración del Contrato Social.

6. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

· Personas Jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

· Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1. Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2. Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3. Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4. Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5. Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

En todos los casos deberá acompañarse con la oferta una declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

Los adjudicatarios deberán inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. La dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

La administración se reserva el derecho de solicitar informe a la Dirección de contrataciones y suministros de aquellas empresas que se encuentren en trámite de inscripción conforme al artículo 114 de la ley de contabilidad.

IMPORTANTE: Se solicita que las firmas que envíen representantes al Acto de Apertura, remitan poder otorgado ante escribano público y/o autoridad judicial competente. Cabe señalar que dicho poder debe ser “PODER ESPECIAL” donde se señale expresamente la capacidad para firmar ofertas es decir obligar a la sociedad que representa. Indicando además el tiempo de duración del mismo. Si es copia, la misma deberá estar debidamente autenticada. 

Dpto. de Compras.

PLANILLA DE REQUISITOS LEGALES

REF.: CP Nro.:..............................................

Expediente Nro.:...........................................

Apertura: ......................................................

Nombre del proponente.............................................................................................................................

Domicilio.....................................................................................Localidad.....................................................

A la licitación del rubro se presenta por el valor de $...................................................................................

Depósito de garantía del 1% por el importe de $...........................................................................................

Sellado de la Provincia de Santa Fe valor de $............................................................................................

Conforme al pliego de bases y condiciones del llamado esta oferta se mantiene por el término de ......... días a contar de la fecha de apertura, renovable automáticamente, conforme a lo establecido en pliego.

Establecemos un plazo de ......................... días para la entrega de la mercadería una vez recibida la orden de provisión.

· Inscripción en el Registro de Proveedores de la provincia de Santa Fe Nro.: .......................................

...

· AFIP – DGI............................. ................................................................................................................

· Ingresos Brutos (Santa Fe)-Convenio Multilateral...................................................................................

· Por la presente, declaro bajo juramento que: la firma no se encuentra comprendida en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial y, que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de Santa FE (artículo 14º Decreto Nº 2809/79)

----------------------------------

       


 Firma y Sello

Dirección General de Administración – Dpto. de Compras

- 1 -


